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AíiVKRTKNClA OFICIAL 

Lat l«ye«i ifdeuei y anuncio» que hayan de (asertarse en 
lo» 80L»:T!sv* OKICIAI.KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
(tt'm'ionados periódicos. 

{Real trden de 6 it Abril de 1839.) 

Ne> puhllcn IOIION lo» día* excepto Ion domingo*. 

psr.oios de s n s c T i v c i o R 

E:i esta capital, llevado á domicilio, t ' S O pesetas mensuales anticipada»; 
fuera de ella 3*80 al mes, o al trimestre, 1» semestre y a«*SO por nu año. 

Se admiten suscripcionese.n Madrid, en la Admiuislracióndel BOLETÍN, plata 
<!e Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lat disposiciones de las Autoridades, excepto las que sexi 
a Instancia de parte no pobre, se Infriaran oficialmente: «xl-
misino cualquier anuncio concerniente al servicio nacionl qct 
dimane de las mismas; pero las de Ínteres particular pagará* 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Súmero auelto SO céntimo* do pencta 
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HfótOElICtft OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R K I N A lie-

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La autorización otorgada al 
Gobierno en el art . -i 0 adicional de la ley 
Electoral n o v í s i m a p a r a qae o í d a la Junta 
central dol Censo, dicte las disposiciones 
necesarias al cumplimiento de la propia ley 
y su adaptación á las elecciones de Conce- ¡ 
jales y Diputados provinciales, no es sin 
duda alguna aquella ordinariafacultad con
signada en el art. 54 de la Constitución, me-
diante la cual desarrolla el Poder ejecutivo 
en Reales disposiciones los preceptos ge 
néralos de las leyes, dando fórmulas prác
ticas y procedimientos adecuados á los 
principios establecidos por el legislador: 
comprendieron las Cortes cuan necesario 
era al desembarazado planteamiento de a l 
teraciones tan considerables, poder acudir 
en todo momento con resoluciones que lle
gasen á modificar la ley nueva, y aun las 
que con ella hubieran de relacionarse más 
estrechamente, y á ese ñn confiaron al Go
bierno, con audiencia do la Junta , tan im
portante y extraordinaria facultad. 

Al tomar la iniciativa para ponorla en 
ejercicio, respecto á la adaptación de la ley 
nueva á las elecciones municipales y pro
vinciales, el Ministro que suscribe enten
dió que en osa materia el Poder legislativo 
había trazado limites definidos á la auto
rización preceptuando en el art. l.° de los 
adicionales, qu© ulas disposiciones de los 
•rticulos 1.° y 2.°, y las de los títulos 2.° y 
e . ° de la ley, así como lo referente á la for
ma de las votaciones, során aplicables á las 
«lecciones do Concejales y Diputados pro-
Vl.ucialeg„; deducía de ese texto quo el le-
& 'Uxdor no habla querido se aplicaran los 
nand n t ° a t o x k o s y artículos de la ley, abo-
c ^ 0

 0 8 U «entir la regla genoral do dere-
«omo 4 e i a c o a > 0 J a u a r 4 I a 8 autorizaciones 
trictiv °* " ^ á ^ 0 3 » interpretaoionos ros 
das al 6 a ° ü a n t o a l a s facultados confia-
C o n d

 m a Q d a < * r i 0 ; y en las bases que por 

Presentó° '* P r e 8 Í d o u c i a d e l G o n 6 ^ ° 
«u aa u ' a , T u n t a » encerró la adaptación 

1 a « « 0 3 ostrochos limites. 

Pero este criterio no prevaleció on la 
mayoría de la Junta; se sostuvo por varios 
do sus individuos que la autorización era 
amplia y alcanzaba á adaptar toda la ley; 
que en el concepto formal de la votación 
no se había querido comprender únicamen 
te el cap. l.° del titulo que trata de las 
votaciones, sino todos los demás; y la mi-
noria do la Junta , que no participaba de 
esa opinión, la aceptó sin embargo, y el 
Gobierno, que tampo~,o la había profesado, 
la hace suya también, no tanto por defe
rencia al voto y sentir del mayor número, 
que es de menor fuerza en cuerpos que no 
deben su origen á la elección sino á catego 
rías oficiales, cuanto por entender que la 
legislación electoral y todos sus desarro
llos, tienen en si algo do excepcional y dis
tinto de todos los demás órdenes dol de
recho y vida del Estado, y es de mayor in 
teros que concurran á su elaboración y 
ejoroicio, no la voluntad del Gobierno, ni 
el sentir de los más, sino la conformidad de 
todas las opiniones y la satisfacción á las 
desconfianzas del más exigente, hasta don
de la material posibilidad do concosiones y 
transigencias pueda razonablemente al 
canzar. 

Mediante ese espíritu de concordia se 
ha formulado por la Junta , y se presenta 
hoy por el Gobierno á la aprobación de 
V. M., el proyecto de decreto que pudiera 
ser breve si sólo se contuviera en el las mo
dificaciones introducidas, haciendo role 
rencias á los preceptos de la ley Electoral 
para Diputados á Cortes; pero la Junta y 
el Gobierno han creído preferible redactar 
un toxto especial y completo para cada 
función electoral, aunquo hayan de repe
tirse literalmente la mayor parte de los ar
tículos. 

Aceptado todo lo que en la propuesta de 
la Junta hay de substancial y tiene carác
ter de doctrina, principio ó garautia, se 
han introducido por el Gobierno algunas 
modificaciones de det.ille y ejocución pro
pias del estudio más burocrático y concre 
to que á esto Ministerio correspondía como 
ejecutor de la ley, y cumple á mi deber se 
Halarlas y explicarlas on el preámbulo con 
aquella proligidad quo lo delicado ó impor
tante de la materia recomieuda. 

En el t i t . 1." se ha creído necesario, 
puesto que se trata de eloccionos munici-
cipales y provinciales, adicionar á las in
compatibilidades é incapacidades las pacu 
liares ya establecidas en las loyes Munici 
pal y Provincial. 

En el t i t . 2.° se han suprimido las dis
posiciones relativas á la formación del 
Censo, porque, siendo éste uno sólo y apli 
cable á todas las oporaciones electorales, 

no es necesario reproducir preceptos quo 
han de sor cumplidos una sola vez, aunque 
tengan oíecto para l u tres elecciones de 
Diputados á Cortes, provinciales y muni
cipales. 

En el título 3.° ha parecido necesario re
cordar alguna de las disposiciones de la ley 
de 2 de Mayo do 1839, como también las que 
quedan vigentes sobre división de los dis
tritos para las elocciones de Diputados pro
vinciales, y armonizar los preceptos de los 
artículos 31 y 35 do la loy Municipal, con 
la nueva base de las Secciones de 500 elec
tores quo señala el art. 23 de la ley de 26 
de Junio último, pues en su virtud, ya no 
puede continuar el número de Colegios 
electorales que aquella ley determinaba, ni 
considerarse subsistente el art. 37 do la ci
tada ley Municipal. Consecuencia de ello es 
la necesidad de quo procedan los Ayunta
mientos á efectuar la designación de Con
cejales que á cada distrito ha de correspon
der, al efecto de dejar fijada claramente la 
distribución de los turnos de salida, y que 
pueda determinarse el distrito en que se 
deba proceder á elección parcial, en caso 
de vacante, á lo cual responde la disposi
ción transitoria segunda, que se ha adicio
nado en ol anteproyecto do la Junta contral 
del Censo. 

En el t i t . 4.° se han consignado dos ex
tremos de interés, do acuerdo con uictáme-
nes posteriores de la misma Junta central, 
relativos á los casos en que faltaron los Pre
sidentes de las Mesas llamados por la ley, y 
á la forma de justificar que los individuos 
propuestos para Interventores reúnen los 
requisitos prevenidos, en encaso de que las 
listas electorales de algún pueblo contu
vieren el dofecto de no expresar si los ius-
critos en ellas saben leer y escribir. 

También se ha aclarado el ar t . 36 de la 
ley Electoral, por lo que se refiere á la Pre
sidencia de las Mesas por los interinos, 
aclaración conveuida m voct en el seno de 
la Junta, en cuanto hace relación á la cons
titución de los Ayuntamientos. Sólo resul
ta, por consiguiente, de alguna novedad, 
la limitación á ocho del número de Inter
ventores para las Mesas electorales, lo cual 
so ha creído necesario para evitar la con
fusión y dificultados que, en las grandes 
capitales especialmente, se ocasionarían 
por el considerable número de Colegios que 
han de constituirse (en Madrid se oalcu 
lan 227), cuidándose, sin embargo, du dar 
las mayores garantías á los candidatos, 
pues sólo en caso de no haber avenencia 
entre ellos se acude al sorteo, se compensa 
con el nombramiento de suplentes á los que 
por la suerte no hubiesen sido favorocidos 
con el de Interventores. 

En el tit , 5.°, referente al procedimien
to electoral, se ha procurado facilitar la. 
designación de los Magistrados y Jueces 
de escrutinio, atendiendo á la convenien
cia de disminuir en lo posible las pertur
baciones en el servicio de la administra
ción de justicia, y se han tenido asimismo 
en cuenta para la mejor aplicación del a r 
ticulo 63 de la ley Electoral los preceptos 
de la loy de organización dol Poder j u d i 
cial, que reconocen en los Presidentes d» 
las Audiencias territoriales la facultad de 
designar Magistrados que evacúen comi
siones especiales fuera de la capital res
pectiva. 

Deseando también el Gobierno dar las 
mayores condiciones do prestigio y de res
petabilidad á los actos do las Juntas de e s 
crutinio, y teniendo en cuenta la facilidad 
con que pueden concurrir comisionados 
Interventores en las elecciones municipa
les, ha creído convonionte ir más allá qus 
la Junta central, consignando en principia 
el deber de asistir dos de ellos á dichas 
Juntas, salvo el caso de excusa justificada. 

Por último, en el tít. 6.°, por considera
ciones análogas en gran parte á las expues
tas respecto del tit . 2.°, se ha entendido 
que no había necesidad de repetir todos 
los preceptos de aquél, y que cabla, para la 
mayor sencillez y claridad, consignar en 
un soloartioulo la aplicación dol t i t . 6.°de 
la ley Electoral á los actos ú omisiones que 
puedan tener lugar oon motivo de las elec
ciones de Diputados provinciales y de Con
cejales, en relación con los precoptos lega
les quo las regulan, y on armonía con la 
aplicación que de él se hace para las elec
ciones de Senadores, según el art . 5.° de» 
las adicionales de la referida ley. 

Expuestas ya sucintamente las ligeras 
alteraciones introducidas en la propuesta 
de la Junta central, el Gobierno se felicita 
del espíritu de concordia y do armonía con 
que se han llegado á resolver las dificulta
des que entrañaba la adaptación de una ley 
tan compleja á las elecciones de Conceja
les y Diputados provinoialos, regidas hasta, 
aquí por leyes bien diversas, y confía en 
que los nuevos elementos que han de influir 
por modo tan poderoso en la organización, 
administrativa de las provincias y de los 
pueblos, cumplan los altos finos y morali-
zadores propósitos que el pais ansia ver 
realizados en todas las esferas. 

En su virtud, el Ministro que suscribe, 
tiene la honra de someter á la aprobación, 
de V. M. el adjunto proyecto do decreto. 

Madrid 5 de Noviembre de 1830. 
SEÑORA: 

Á L. R . P .de V. M.„ 
Francisco SU vela 



Lunes 10 de Noviembre tic 1890 

Real decreto 

Do acuerdo con el Consejo do Ministros: 
4 propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y de conformidad en lo substancial 
con el anteproyecto formulado por la J u n 
ta central del Censo electoral; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 1.° y 4.° de los adicionales dé la 
ley Electoral de 26 de Junio último, regi
rán para las elecciones de Diputados pro
vinciales y do Concejales, las siguientes 
disposiciones: 

ADAPTACIÓN 

DK LA 

LEY E L E C T O R A L V I G E N T E 

A LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES 
í DE CONCEJALES 

TÍTULO PRIMERO 

D E L DERECHO ELECTORAL 

Articulo 1.° Son electores para Diputa
dos provinciales y Concejales todos los es
pañoles varónos mayores do veinticinco 
años que se hallen en el pleno goce de sus 
derechos civiles y sean vecinos de un Mu
nicipio en el que cuenten dos años al menos 
de residencia. 

Las clases é individuos de tropa que sir
van en los Ejércitos de mar y tierra no 
podrán emitir su voto mientras se hallen 
en las tilas. 

Queda establecida la misma suspensión 
respecto a los que se encuentren en condi
ciones semejantes dentro de otros Cuerpos 
ó Institutos armados dependientes del Es
tado, la Provincia ó el Municipio. 

Art. 2.° No pueden ser electores: 
1.° Los que por sentencia firme hayan 

sido condenados á las penas de inhabilita
ción perpetua para derechos politicos ó car
gos públicos, aunque hubiesen sido indul
tados, á no haber obtenido antes rehabili
tación personal por medio de una ley. 

2.° Los que por sentencia firme hayan 
•ido condenados á pena aflictiva, si no hu
biesen obtenido rehabilitación dos años 
por lo menos antes de su inscripción en ol 
censo. 

3.° Los que habiendo sido condenados á 
otras penas por sentencia firme, no acre
ditaren haberlas cumplido. 

4 . ° Los concursados ó quebrados no re
habilitados, conforme á la ley, y que no 
acrediten documentalmente haber cumpli
do todas sus obligaciones. 

5.° Los deudores á fondos públicoscomo 
segundos contribuyentes. 

€.° Los que se hallen acogidos en esta
blecimientos benéficos ó estén á su instan
cia autorizados administrativamente para 
implorar la caridad pública. 

Art. 3.° Son elegibles para el cargo de 
Diputado provincial los que tengan apti
tud para serlo a Cortes y sean naturales 
de la provincia, ó lleven cuatro años con
secutivos de vecindad dentro de la misma. 
<Art. 35, ley Provincial.) 

Serán elegibles para los cargos de Con
cejales los comprendidos en el art. 41 do 
l a ley Municipal. 

Art . 4.° En ningún caso pueden ser Di
putados provinciales los comprendidos en 
a lguna de las incompatibilidades que de
termina el art . 36 de la ley Provincial, ó 
• n alguna de las incapacidades que deter
m i n a el art . 38 de la misma ley. 

Eu ningún caso pueden ser Concejales 
l o s comprendidos en alguna de las incom
patibilidades é incapacidades del art. 43 de 
J a ley Municipal, y los no reelegibles con

forme al art. G2 de la misma, modificado, 
por la ley de 9 de Julio de 1839. 

TITULO II 

D E L CENSO ELECTORAL 

Art. 6.° El mismo censo electoral para 
Diputados á Cortes servirá paralas elec
ciones de Diputados provinciales y de Con
cejales. 

Art. 6.° Si se hubiere constituido algún 
Colegio especial, la Junta provincial del 
censo publicará, como complemento de las 
listas ordinarias, una dividida por seccio
nes, en que se comprendan los electores 
que hayan sido baja en el Censo general 
por formar parto de los Colegios especia
les, y las comunicaráá los Alcaldes res
pectivos á fin de que considere como rein
tegrados en sus respectivas Secciones á los 
comprendidos en las listas especiales, y 
puedan asi ejercitar oportunamente sude» 
recho en las elecciones provinciales y mu
nicipales. (Adaptación del art. 2 0 de los 
adicionales de la ley Electoral.) 

Art. 7.° Publicada la convocatoria de 
una elección, los Alcaldes harán exponer 
al público las listas definitivas hasta el dia 
en que aquella termine. Los Jueces muni
cipales remitirán á los Alcaldes el dia an
terior á la elección listas certificadas y se
paradas correspondientes á las Secciones 
electorales, expedidas por los Secrotarios 
de los Juzgados, con referencia al Registro 
civil, de los electores incluidos que hubie
ren fallecido; y los Jueces de instrucción y 
de primera instancia harán igual envió con 
la antelación necesaria do análogas listas 
certificadas á los Alcaldes dosu jurisdicción 
ó certificación negativa en su caso de los 
electores del respectivo término municipal 
sobre quienes hubiese recaído resolución 
judicial firme que afecte á su capacidad 
electoral después de la última publicación 
do las primeras listas definitivas. 

Los Jueces de instrucción y primera 
instancia comunicarán además en pliego 
certificado, puesto en el correo con la ant i 
cipación precisa, al Presidente de la Dipu
tación provincial, el contenido do las cer
tificaciones parciales quo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en este articulo, remitieren 
á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán á disposición de 
la Mesa electoral, en el momento do su cons
titución, las expresadas certificaciones, el 
original do las listas definitivas y cuantos 
documentos se refieran al derecho electoral, 
y á la vez, bajo su personal responsabili
dad, harán fijar y mantener durante la vo
tación, en el lugar más fáoilmente visible, 
á la entrada del Colegio, lista por ellos 
autorizada de los electores á cuyo derecho 
afectan dichas certificaciones. 

No tendrán derecho á votar los electores 
comprendidos en estas listas; pero si insis
tieren personalmente on ejercitarle, se ad
mitirá su voto, haciéndolo constar en el 
acta, y se dará noticia del hecho á los Tr i 
bunales para lo que corresponda. (Adapta
ción del art. 19 do la ley Electoral.) 

Art. 8.° El funcionario público que deba 
recibir algún documento ó comunicación de 
otro, si no lo recibiera tan pronto como 
pueda llegar á su poder, dispondrá bajo su 
responsabilidad que inmediatamente se re
coja por Comisionado especial á costa del 
que hubiera debido enviarle. 

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán 
expedir Comisiones contra los Jueces de 
instrucción y de primera instancia; pero 
darán cuenta de las omisiones de éstos al 
Presidente de la Diputación provincial de¡ 
modo más rápido posible. En tal caso, el 

N Presidente de la Diputación provincial lo 
hará por si, dando cuenta á la Junta pro-
vinoial para lo demás que corresponda. 

Encasode no poderse obtener inmediata
mente el documento que hubiere debido re-

mitirse, el Comisionado recogerá los datos 
preciso? por ante Notario, y á falta de éste, 
acompañado de tres testigos olectores de la 
Sección respectiva, á costa y bajo la res
ponsabilidad del que hubiere dado lugar á 
la diligencia. 

Las Autoridades y los funcionarios pú
blicos ó eclesiásticos encargados de los res
pectivos archivos, expedirán gratuitamen
te v en papel común cualquiera clase de 
documentos que nocesitaso el elector ó ve
cino para acreditar su capacidad ó la capa
cidad ó incapacidad de otros electores. Es
tos documentos se pedirán por medio de 
solicitud expresiva del objeto á quo se des
tinen, y no serán admitidos en ningún Tri
bunal ni oficina sino para acreditar el de
recho ó incapacidad do los electores. 

Los que con otro fin se valiesen de ello, 
serán considerados como dofraudores de la 
renta del papel sellado. (Adaptación del 
articulo 20 de la ley Electoral.) 

TITULO III 

DE LOS DISTRITOS Y COLEOIOS ELECTORALES 

Art. 9.° Los Diputados provinciales y 
los Concejales serán elegidos directamente 
por los electores de I03 respectivos distri
tos electorales; pero después de nombrados 
y admitidos por la Diputacióu ó por ol 
Ayuntamiento, representan individual y 
colectivamente á la Provincia ó al Muni
cipio. 

En los distritos en quo deba elegirse un 
Diputado provincial ó un Concejal, cada 
elector no podrá dar válidamente su voto 
más que á una persona: cuando se elijan 
más de uno, hasta cuatro, tendrán derecho 
á votar á uno menos del número de los que 
hayan de elegirse en su respectivo distri
to; á dos menos si se eligieran más de cua
tro, y á tres menos si se eligieren más de 
ocho. 

Art. 10. Lo mismo para las elecciones 
de Diputados provinciales que para las do 
Concejalos, los distritos se dividirán en 
Secciones electorales. Cada término muni
cipal constituirá una Sección, si no excede 
de 500 electores; dos si no excede de 1.000: 
tres si no excede de 1.500, y asi sucesiva
mente. 

Art. I I . La agrupación y número de 
distritos olectoralos, asi como el número do 
Diputados que corresponda elegir, se regirá 
para las eleccionos provinciales por los dis
puesto en los artículos 8.°, 9.° y 10 de la 
ley Provincial, continuando rigiendo para 
la división de distritos los artículos 31 y 32 
do la misma ley y el art . l.°del Real decre
to de 31 de Agosto de 1832, con las modifi
caciones introducidas por las leyes de 3 do 
Julio de 1833 y 12 do Mayo de 1838. 

Art. 12. La organización do los Ayunta
mientos y división administrativa de los 
términos municipales continuarán siendo 
^as mismas que determina el cap. 2.° del 
titulo 2.° de la ley Municipal vigente, sin 
otra modificación quo la consiguiente á la 
aplicación del art . "¿3 de la ley Electoral, 
por la cual desaparece el ordeu y número 
de los Colegios electorales que han tenido 
hasta hoy. 

En su consecuencia, los artículos 31 y 
35 de la citada loy Municipal se entenderán 
redactados en la forma siguiente: 

uArt. 84. El censo de población deter
mina el número d>j Concejales correspon
diente á cada Municipio y su división en 
categorías: el uúmero de AlcaldesyTenien
tes determina o lde los distritos en que se 
divide cada término, y el número de resi
dentes enjeada uno de estes distritos deter
mina el número de barrios, lodo conforme 
á los siguientes artículos:»» 

cArt. 35. El número de Alcaldes, de Te
nientes, de Concejales y de distritos se 
ajustará á la siguiente escala: 

« • *> •= 
"5 
D 

¡¡ 
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8 
• 

•a 
~li < %i 

es —— 

Hasta 500 residentes. . . 1 5 
De 501 á 800. . . 1 » 6 

801 1.000... 1 1 6 
1.001 2.00U. . 1 2 6 
2 .001 3.000. . . 1 2 7 
3 001 4 0 0 0 . . , 1 2 8 
4.001 5.000.. . 1 2 9 
5.001 6 000. . . 1 2 10 
6 .001 7.000.. . 1 8 10 
7.U01 8 000. . . 1 3 11 
8.001 9.000. . . 1 3 12 
9 .001 10 .000. . . 1 S 13 

10 001 12 .000. . . 1 4 13 
12.001 n . o o o . . . 1 4 14 
14.001 16.000.. 1 4 15 
16.001 18.0K)... 1 4 16 
18.001 20 . 000 . . . 1 5 16 
20.0:4 22 000. . . 1 5 17 
82.001 2 4 . 0 0 0 . . . 1 6 18 
21.001 26.000... 1 •6 19 
26.001 23.000... 1 6 19 
28.01)1 3U.000... 1 6 20 
30.001 32.000 . 1 6 21 
82.001 B4.000. . . 1 6 22 
34.001 30 .0 :0 . . . 1 7 22 
36.001 38.000.. . 1 7 23 
38.001 40.000.. . 1 7 21 
40.0 1 45 .0!»). . . 1 8 24 
45.001 60.000.. . 1 8 25 
50.001 55.000.. . 1 8 26 
55.001 60.000.. . 1 8 27 
60.001 65.000... 1 8 28 
65.001 70.000.. . 1 9 23 
70.001 75.000.. . 1 9 29 
75.001 80.000.. . 1 9 30 
80 001 85 000. . . 1 9! 31 
85.001 90.000.. . 1 91 32 
90.001 95.000 . 1 10! 32 
95.001 1 0 0 . 0 0 0 . . . 1 10 33 

ti *¡ 

6 1 
7 
8 

l 
2 

9 
10 

1 
% 
1 U 

1 
% 
1 

12 2 
r; 2 
11 8 
15 8 
16 8 
w 3 
18 4 
19 4 
20 4 
21 4 
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De 100.000 residentes en adelanto, no se 
hará más variación que la de aumentar un 
Regidor por cada 20.000 hasta que el Ayun
tamiento llegue á 50 Concejales, de cuyo 
número no pasará. 

Los distritos on que so divida cada tér
mino serán próximamente iguales en nú
mero de habitantes.n 

Queda derogado el art. 37 de la ley 
Muuicipal, y sustituido por el a r t . 23 de la 
ley Electoral on los términos de adaptación 
que expresa el art. 10 do este Real decreto. 

Art. 13. Cada distrito municipal tendrá 
el número de Secciones que le correspon
dan, según el censo electoral y lo estable
cido on el art . 10 de este decreto. 

Se procurará quo á los distritos en que 
rosulte dividido cada término municipal «e 
les compute un número de Concejales pro
porcional al de sus rosidontos, asignándose 
en todo caso mayor número de Concej»le3 

al distrito municipal que rosulte conm*T o r 

número de Secciones* 
Cada distrito municipal tendrá votación 

propia de Concejales, y en todos los Cole
gios del respectivo distrito se votará en 
términos do quo para ninguna candidatura 
sean acumulables los votos de uno á otro 
distrito. (Adaptación del art . 42 de la ley 
Municipal.) 

Las elecciones municipales en que no se 
observen las disposiciones de los artículos 
precedentes en este mismo titulo se consi-
rarán nulas. 

('Adaptación del art . 7.° do la ley de 2 
do Mayo do 1889.) 

Art. 14. En los casos de renovaoión or
dinaria ó extraordinaria, la elección de lo* 
Concejales y do los Diputados provinciales 
se hará por los mismos distritos que hubie
ren hecho la de los salientes. 

(Adaptación del art . 45, párrafo segun
do de la ley Municipal y del art. 57, párra
fos segundo y tercero de la Provincial^ 

T I T U L O IV 
DK LA CONSTITUCIÓN DK LAS MESAS 

BLECTORALES 

Art. 15. En cada Sección electoral h f t " 
brá una Mesa encargada de presidir la vo
tación, compuesta de un Presidente y 
los Interventores nombrados por la Junta 
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rovincial ó-municipal del censo respecta. 
*-aineute y l ' o r ^ 0 9 candidatos que, tenien
do derecho a designarlos, hagan aso do • 
,nisiuo. 

Ta, Mesa electoral do cada Sección se 
impondrá do cuatro Interventores, por lo 
menos, y no podrá exoeder de ocho. 

Será Presidonte de la Mesa en cada Seo-
oión electoral el Aloalde, y si éste no pu
diese concurrir, ó en el túrmino municipal 
hubiere más de una Sección, presidirán los 
Tenientes de Aloaldo ó Concejales por su 
orden, ó en su defecto los Alcaldes de ba
rrio, y en defecto de éstos, loa suplentes 
de Alcaldos do barrio; y si éstos uo basta
ran, designará el Aloalde á personas que 
hubieran sido Alcaldes de barrio, y á ser 
posible, que sean electores de la Sección 
cava Mesa hayan de presidir. 

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores in
terinos que estuvieren desempeñando e\ 
cargo áconsecuencia de haberse declarado 
ilegal la constitución del Ayuntamiento, 
podrán presidir las Mesas electorales; pero 
no podrán presidirlas los que desempeñen 
los cargos concejiles interinamente por 
causa de suspensión admiuistrativa de los 
propietarios, cuando contra estos no se hu
biere dictado auto de procesamiento. 

Las suspensiones administrativas de los 
Alcaldes y Concejales contra quienes no se 
hubiese dictado auto de procesamiento, ce
sarán diez dias antes del señalado para la 
votación. (Adaptación del a r t . 36 de la ley 
Electoral). 

Art. 16. Tendrán derecho á designar 
interventores para las Mesas electorales 
en las Secciones que comprenda el distrito 
loa candidatos siguientes; 

a) £u las elecciones provinciales: 
i." Los ex Diputados provinciales que 

hayan representado, en virtud de elección 
popular, el mismo distrito, ya sea con la 
forma de agrupación de distritos ahora vi
gente para las elecciones provinciales, ó en 
cualquier otra que estos distritos hubieran 
tenido anteriormente. 

2.° Los que hubieren luchado en el mis
mo distrito en elecciones para Diputados 
provinciales anteriores y obtenido la q u i n 
ta pane por lo menos del total de votos 
emitidos. 

o*." Los candidatos para Diputados pro
vinciales propuestos por medio de cédulas 
firmadas por electores del respectivo dis
trito ó por actas notariales oon interven
ción del funcionario competente, cuyos 
electores asciendan, cuando menos, á la vi
gésima parte del total de los comprendidos 
eu la lista ultimada del distrito. 

Q) En las o lecciones de Concejales: 
l. u Los ex Concejales del misino Munici

pio que lo hubieren sido eu virtud de elec
ción popular, exceptuando los que no pue
den ser reelegidos, conforme al art. (J2 de 
la ley Municipal vigente, reformado por la 
Uy de y de Julio de ládtf. 

i.* Los que hubieren luchado en el mis* 
mo distrito municipal en elecciones muni
cipales anteriores y obtenido la quinta par . 

por lo menos del total de votos emitidos. 
3-° Los candidatos para Concejales pro

puestos por medio de cédulas firmadas por 
electores del respectivo distrito munioipal, 
0 por actas notariales con intervención del 
Racionario competente, cuyos electores as" 
cieadau, cuando meaos, á la vigésima par" 
*• del total de los comprendidos eu la l is. 

ttltimaaa del distrito. 
j \ Eu uingím caso, y cualquiera que sea 
* elección de que se trate, podrá una mis-

t o r ^ 6 t 8 ° u : i designar más de dos Interven-
• ^* t* U n a Sección, auuque resultaren 

d e r e ^" l o * ccnoeptos por los cuales tuviese 
. 0 a hacer esta designación. 

. r t - 17. L a s aoiioitudes á la Junta pro-
| a l en las elecciones de Diputados pro-

C ( ? C l * l e 8 y á la municipal eu las de Con-
toa f ' ^ u á o la deolaración de caudida-

8 8 e < i i r » g i r á n hasta el domingo inolusive 
* r-or al señalado para la votaeióu res

pectiva. Las fechas de las solicitudes y 
propuestas serán precisamente posteriores 
á la de la convocatoria. 

La Junta provincial ó la municipal, en 
su oaso, deolararán candidatos á cuantos 
lo solioiten ó sean propuestos con arreglo 
áesto articulo, y el efecto de la deolara
ción se entenderá exclusivamente para la 
facultad de designar Interventores eu las 
Mesas electorales. 

Cada eleotor no puede concurrir á más 
de una propuesta. 

Art. 18. El domingo inmediato ante
rior al señalado para la elección, á las ocho 
de la mañana, la Junta provincial del cen
so ó la municipal, según los casos, se cons
tituirá en sesión pública, debiendo asistir 
los candidatos por si ó por medio de los 
apoderados en forma legal. 

Dos electores presentarán personalmen
te cada propuesta de candidato, respon
diendo de la autenticidad de sus firmas, y 
leidas éstas y las comunicaciones que se 
hayan dirigido á la Junta por los designa
dos eu los números 1.° y 2.° de las clasifi
caciones o y i del articulo anterior, se pro
cederá á la proclamación de los que reúnan 
las condiciones señaladas en dicho articu
lo, expidiendo la correspondiente creden
cial los que la solicitaren. 

Cuando se trate de elecciones provincia
les en las islas Baleares y Canarias, la Jun -
ta provincial anticipará la sesión pública 
para la proclamación de candidatos y de
signación de Interventores el tiempo nece
sario, á fin de que puedan comunicarse 
oportunamente á las demás islas del Archi
piélago respectivo. En esle caso se anun
ciará dioha sesión diez dias antes en el Bo
letín oficial. 

Art. 19. En la misma sección la Junta 
provincial ó la municipal respectiva y los 
candidatos proclamados ó sus represen
tantes, debidamente autorizados, habrán 
de hacer la designación de Interventores 
y de suplentes para cada Mesa de las que 
en el respectivo distrito hayan de consti-^ 
tuirse. 

Art. 20. Para ser Interventor se re
quiere sor elector en el Munioipio en que 
haya de constituirse la Mesa, y saber leer 
y escribir. 

Si en algún Colegio las listas de electo
res no contuvieron la circunstancia de si 
saben leer y escribir, los designados para 
Interventores de las Mesas electorales 
rospectivas deberán acreditar dicho re
quisito ante la Junta provincial corres
pondiente. 

Art. 21. Si solamente se hubiera pro
clamado un candidato, ésto podrá designar 
dos Interventores y dos suplentes para 
cada Sección. Sise proclaman dos ó más 
candidatos, cada uno designará un Inter
ventor y un supleute para cada Sección, 
sin perjuicio de que se reduzca su número 
si teniendo en cuenta los dos que ha de 
nombrar la Junta resultare exceder el to
tal de Interventores del máximum de ocho 
fijado en el art. 15. 

Art. ¿2. La Junta provinoial ó la mu
nicipal respectivamente, nombrará en todo 
caso, y para cada una de las Mesas de las 
Secciones que comprenda el d i s t r i t o dos In
terventores y dos suplentes que correspon 
dan á la Sección respectiva, que sepan leer 
y escribir, y que por su edad y circunstan
cias ofrozcan garantías de imparcialidad. 

Estos dos Interventores habrá de esco
gerlos la Junta de las listas, que puede 
prosentar en el acto cada uno de los candi
datos proclamados. 

Si hubiese más de una lista, no podrá la 
Junta tomar los dos Interventores y su»-
plentes de la propuesta de un mismo can 
didato. Cada una de estas listas deberá 
comprender cuando menos diez nombres 
para cada Sección. Si los candidatos no 
usaran de este derecho, nombrará la Junta 
diohos do» Interventores y suplentes sin la 
limitación antes indicada. 

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en oaso de haberlos, éstos no 
ejercitaran su derecho á designar Interven
tores para todas ó algunas de las Secciones, 
la Junta nombrará para todas ellas el nú
mero necesario do Interventores y sus su
plentes, hasta completar el número de cua
tro en cada Sección. 

Art. 23. Si los Interventores designa
dos por los candidatos, ó sus representan
tes excedieren de seis, invitará la Junta á 
los proponentes para que so pongan de 
aouerdo á fin de reducir los Interventores 
á dicho número. Si no resultase avenencia, 
se insacularán los nombres de los designa
dos, y los seis primeros que designe la 
suerte compondrán la Mesa en unión de los 
nombrados por la Junta . 

Si eu el caso del párrafo anterior tam
poco hubiero avenencia para la reducción 
del número de suplentes, serán desde luego 
nombrados los propuest s por aquellos can-
didatos que eu la insaculación para Inter
ventores no obtuvieron representación; y si 
los suplentes propuestos por dichos candi
datos excedieren de seis ó si no llegaron ú 
este número, se harán las correspondien
tes in saculaciouos. 

Art. 24. La Junta levantará acta ex
presiva de los nombres de los candidatos 
proclamados y dol número definitivo de los 
Interventores y suplentes, y dentro del si
guiente día, á más tardar, la comunicará 
por pliego certificado cuando se trate de 
elecciones de Diputados provinciales á los 
Alcaldes y Presidentes de las Mesas de las 
Secciones respectivas, y notificará sus nom
bramientos á todos los Interventores y su
plentes, citando á estos para el día y hora 
en que haya de comonzar la votación. 

En las elecciones municipales, el Al
calde, como Presidente de la J unta muni
cipal, deberá eu el mismo día de la sesión 
comunicar el acta á los Presidentes de las 
Mesas de las Secciones que él no haya de 
presidir, y notiuoará t a m u L u en el mismo 
dia sus nombramientos á todos los Inter
ventores y suplentes citándolos como dis
pono el párrafo anterior. 

En estos casos, como en cualquier otro 
de los comprendidos on este decreto, si las 
comunicaciones postales ordinarias no a l 
canzasen á trasladar oon la debida oportu
nidad las resoluciones, so transmitirán 
stas telegráficamente, sin perjuioio do 

hacerlo también por el primer correo. 
A los candidatos proclamados ó sus r e 

presentantes que roclamarou certificacio
nes de los nombramientos de Intervento
res, se les facilitarán dentro de las veinti
cuatro horas. Estas certificaciones servirán 
de credencial á los nombrados para que se 
les admita como tales, bajo la responsabi
lidad del Presidente. 

Los Interventores designados y sus su
plentes que no acepten el nombramiento, 
lo manifestarán por esorito á la Junta mu
nicipal antes de la hora señalada para la 
elecoión. 

Los que en ese tiempo no lo hicieren, 
se entiende que aceptan y quodau obliga
dos al desempeño del cargo. 

Art . 25. La Mesa, compuesta del Prosi-
donto y de los Iurorventores nombrados 
con arreglo á los artículos precedentes, se 
constituirá á las sieto de la mañana, en el 
local designado para la votación el domin
go que osta debe tener lugar. 

Si á dicha hora faltara algún Interven
tor, asi como su suplente, que no se hayan 
excusado en tiempo, seráu citados inme
diatamente por escrito por el Presidonte, 
á fin de que concurran á desempeñar su 
cometido antes de las ocho de la mañana. 

Pasada osta hora BO constituirá la Mesa 
oon los Interventores y suplentes presen
tes, y «i no llegaran á cuatro, so completa
rá dicho número con elootores qao estén 
en el local, prefiriendo á los de mayor edad 
que sepan leer y escribir. 

En cualquier momento, deipuós do cons

tituida la Mesa, en que se presenten loa 
Interventores nombrados por la Junta res
pectiva y por los candidatos proclamados, 
podrán entrar diohos Interventores en el 
ejercicio de sus fundónos, sustituyendo á 
los que hubieran tomado asiento en la 
Mesa. 

Art. 2G. La votación se hará precisa
mente en la Sala Capitular de los Ayunta
mientos; y en donde hubiere más de una 
Sección, en los locales destinados á Escue
las públicas. Si éstos no fueran en número 
suficieute, el Ayuntamientodesignaráotros 
que sean adecuados. 

El mismo domingo anterior al señalado 
para la elección, el Alcalde anunciará por 
medio de edictos, que se fijarán en todos 
los distritos de que conste cada Municipio, 
los locales en que hayan de constituirse las 
respectivas Secciones electorales, á la vez 
lo comunicará á la Junta provincial en las 
elecciones de Diputados provinciales, y i 
la municipal en las do Concejales, sin qne 
después pueda variar la designación. 

Los locales en donde se verifique la elec
ción se abrirán al público antes de las ocho 
do la mañana. 

TITULO V 

D E L PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 
De las votaciones 

Art. 27. En toda convocatoria para 
elección de Diputados provinciales ó Con
cejales, sea esta general ó parcial, se seña
lará un sólo dia, que será siempre domingo 
pura las votaciones. 

La votación se hará simultáneamente 
eu todas las secciones-én el dia designado, 
comenzando á las ocho en punto de la ma
ñana, y continuando sin interrupción has
ta las cuatro de la tardo en que se declara
ra definitivamente cerrada y comenzará el 
recuento de votos. 

Si poisalteracióu material del orden pú • 
biieo no pudiese tener lugar la votación en 
alguna sección en el dia señalado, la sus
penderá su Presidente, anunciándola tan 
luego como so haya restablecido el orden 
para el dia inmediato siguiente en todos 
los pueblos de que se componga la sección. 

De esta suspensión y de sus causas se 
dará eu el mismo dia conocimiento on todo 
caso al Gobernador, y además á la Jun ta 
provincial en las elecciones de Diputados 
provinciales, y á la municipal en la de 
Coucejalos. 

Art. 23. La votación será secreta, y se 
hará en la siguiente forma: El Pro.sidcnto 
anunciará: empieza la votación. Los electo
res se acercaran á la Mesa uno a uno, 
y d i c i e n d o su nombre, entregarán por 
su propia mano al Presidente una pape
leta blanca doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del candidato 
ó candidatos á q uienes den su voto para 
Diputados ó Concejales. 

La urna do las votaciones será do cris
tal ó vidrio transparentó. El Presidente 
depositará eu ella las papeletas después de 
cerciorarse, por el examen que harán los 
Interventores do las listas del Censo elec
toral y las complementarias, do que eu 
ellas está inscrito el nombro del votante, 
y dirá en alta voz: «¿'ulano Cel nomore 

' del elector), vota.» En todo caso el Presi
dente teudrá constantemente á la vista dol 

', público la papeleta desde el momento üe la 
entrega hasta que la deposite on la urna-
Dos de los Interventores al monos anota
rán en la lista numerada los electores que 
voten, por el orden con qae emitan su voto, 
confrontarán sus nombres cou los de las 
listas definitivas y complementarias, y ex
presarán en la anotación el númoro coa que 
en éstas aparezcan. 

Art. 29. EL derecho á votar se acrodi . 
tara únicamente por la inscripción ou los 

, ejemplares certificados de las listas . 
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Cuando sobre la identidad personal del 
individuo quo se presentase a votar como 
elector ocurriese duda, por reclamación 
que en el acto hiciese públicamente otro 
elector negándola, se suspeuderá la admi
sión de su voto hasta que al final de la vo
tación docida la Mesa lo que corrosponda 
sobre la reclamación propuesta. 

Art. 80. Ningún elector podra votar en 
otra Sección quo aquella á que corresponda 
según el Censo electoral. 

Art. 31. A las cuatro en punto de la 
tarde anunciara el Presidente en alta voz 
que so va á concluir la votación, y no se 
permitirá entrar á nadie más en el local» 
cerrando las puertas del mismo, si lo con
siderase preciso. Preguntará si alguno de 
los electores presontes ha dejado do votar, 
y se admitirán los votos que se den á 
continuación. Inmediatamente, á puerta 
abiorta, la Mesa decidirá por mayoría en 
vista de laá céduhs <le vecindad y del tes
timonio de los electores presentes y demás 
documontos pertinentes, sobre la admisión 
de aquéllos respecto de cuya identidad se 
hubiese reclamado. 

En todo caso so mandará pasas tanto de 
culpa al Tribunal competente para que se 
exija la responsabilidad del que aparezca 
usurpador de nombro ajeno, ó la del quo lo 
baya negado :.lisamente. A seguida vota
rán los individuo* do la Mesa, y se firma
rán por los interventores las listas de vo
tantes al margen de todos sus pliegos y á 
continuación del último nombre escrito. 

Art. '62, Terminadas estas operaciones, 
el Presidente declarará carrada la votación 
y comenzará el escrutinio, que se verificará 
leyendo el mismo en alta voz las papeletas, 
que extraerá una á una de la urna, y po
niéndolas de manifiesto álos Interventores, 
que confrontarán el número de ellas oou el 
de votantes anotados en las litas. 

Las papeletas no inteligibles, las que no 
contengan nombres propios de personas ó 
contuvieron escritos varios cuyo orden no 
pueda determinarse, se considarará en 
blanco. Cuando haya varios nombres escri
tos unos después de otros, sólo se tendrán 
en cuenta el primero ó los primeros, hasta 
el número de candidatos quo segúu el ar
ticulo 'J.°, tenga derecho á votar cada elec-
lor, y los demás se reputaráu no escritos. 
Si algún elector presento, Notario o candi
dato proclamado tuviese duda sobre el con
tenido do una papeleta leída por el Presi
dente, podrá pudir en el acto y deberá con
cedérsele que la examinen. En los casos de 
faltas do ortografía, levos diferencias de 
nombres y apellidos, iuvorsión o supresión 
de alguno de éstos, so decidirá 0:1 sentido 
távorable á la valide/, del voto y á su apli
cación en favor do candidato conocido, cuan
do no figure en la elección otro oon quien 
pueda confundirse. Si sobre esto ó sobro la 
inteligenciado la papeleta no hubiere dosdo 
luego unanimidad eu la Mesa, so reservará 
para la terminación del escrutinio la deci 
sióu de la duda, y entonces se hará por 
mayoría. 

Art. 33. Hecho el recuento de los votos, 
según resulte de las oj>eracionos anterio
res, preguntará el Presidente si hay algu 
na protesta que hacer contra el oscrutinio, 
y no habiéndose bocho, ó después do re
sueltas por la mayoría de la Mesa las que 
se presenten, anunciará ou alta vóá su re
sultado, especificando el número de papele
tas leídas, el de los votantes y el da los 
votos obteuidos por cada candidato. 

Art. ;H. En seguida se quemaráu á 
presencia de los concurrentes las papeletas 
extraídas de la urna, con excepción de 
aquéllas áque se hubiese negado validez ó 
que hubiesen sido objeto de alguna recla
mación, las cu.iles se unirán todas al acta, 
rubricadas por los interventores, y so ar 
ohivarán con ella para teuorlas á disposi
ción de la Diputaoión ó del Ayuntamiento 
en su día, y en todo caso del Gobiorno. 

Art. 35. El resultado del oscrutinio se 

publicará inmediatamente por certificación 
fijada en la parto exterior del edificio en 
quo se haya verificado la elección, y remi
tiendo otras iguales al Gobernador y al 
Presidente do la Junta proviucial eu las 
elecciones provinciales, y al Gobernador y 
al Presidente de la Junta municipal en las 
municipales. El resultado de las elecciones 
provinciales se insertará ou el primer nú
mero quo so publique del IioUKn oficial, 
y el de las municipales se publicará por 
odioto ó en la forma acostumbrada en la 
localidad. 

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del Presi
denta de la Mesa y do la manera provenida 
on los párrafos primero y segundo del ar
ticulo 37. 

Se darán también on ol acto las codifi
caciones del mismo que pidan los candida
tos prosentes ó Notarios ó electores. 

Art. 36. Concluidas todas las operacio
nes anteriores, y á puerta corrada, ol Pre
sidente y los Interventores do la Mosa fir
marán el acta de la sesión, on la cual se 
expresará detalladamente ol número do 
electores que haya en lu Sección según las 
listas del Ceuso electoral, el de los electo-
es que hubiesen votado y el de los votos 

obtonidos por cada candidato, y se consig
narán sumariamente las reclamaciones y 
protestas formuladas en su caso por los 
electores sobre la votación ó el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas de la Mosa, 
sobre ellas, con los votos particulares si I03 
hubiere. 

El acta, con todos los documentos ori
ginales á que eu ella se haga referencia, y 
las papeletas do votación reservadas según 
ol art. 34, se archivará en la Socrotaria do 
la Junta municipal del Censo, á cuyo Pre
sidente será remitida al efecto antes de las 
diez de la mañana del día siguiento inme
diato al de la votación. 

La Mesa librará gratuitamente certifi
cación de lo consignado ou ol acta, ó de 
cualquier extremo de ella, á todo elector ó 
candidato que lo solicite. 

Art. 37. Para las elecciones provincia 
les, tres copias literales del acta, autoriza 
das por todos los individuos de la Mesa, 
serán entregadas inmediatamente en la 
Administración ó estafota más cercana, en 
pliegos cerrados y sellados, en cuya cu
bierta certificarán de su contenido todos 
los individuos do la Mesa. 

El Administrador del correo dará recibo 
con oxpresióu del día y horaou que le fue
ron entregados los pliegos, y certificados 
los remitirá inmediatamente al Goberna
dor do la provincia, al Presidente do la 
Junta proviucial y al Presidente de la mu 
nicipal de la caboza del distrito electoral 

Para las elecciones municipales basta
rán dos actas, una para ol Gobernador y 
otra para Presidente do la Junta munici
pal, el cual las distribuirá á los respectivos 
Presideutes de las Juntas del escrutinio. 

La entrega de estos pliegos eu la Admi
nistración do Correos deben hacerla el Pre
sidente de la Mesa y el Interventor nom
brado, según el articulo siguiente, y sien
do ambos responsables de la omisión ó re
traso que no estén plenamente jnstincados 
eu el cumplimiento de esta obligación. 

• Cnando el envío de los pliegos haya de 
hacerse á Presidentes de Juntas que resi
dan en la misma población que las Mesas 
electorales, se entregarán personalraonte 
en las respectivas Secretarias. 

Todos los candidatos tendrán derecho á 
quo se les expidan certificaciones de' re 
sultado do la elección. 

Art. 33 Antes de disolverse la Mosa 
electoral, designará á uno de sus Interven
tores para concurrir, en representación de 
la Sección, á la Jun ta de escrutinio ge
neral. 

Oioha designación se hará por mayoría 
de los individuos de la Mesa, resolviéndose 
el caso de empate ou favor del interventor 

de más edad de los que hubiesen obtenido 
igual número de votos. Al designado se le 
dará la credencial correspondiente de su 
nombramiento, firmada por el Presidente y 
todos los Interventores, y otra copia literal 
del acta, igual á las remitidas al Goberna
dor y á los Presidentes de las respootivas 
Junta del Censo. 

En las elecciones munioipales, y cuando 
el Municipio tenga una sola Sección, no se 
hará la designación expresada ou los párra
fos anteriores. 

Art. 39. El Presidonte de la Mesa ten
drá dentro del Colegio electoral autoridad 
exclusiva para conservar el orden, asegurar 
la libertad de los oloctores y mantener la 
observancia do este docreto y de la ley 
Electoral. Las Autoridades locales presta
rán dentro y fuora del Colegio al Presiden
te los auxilios que éste les pida, y no otros. 

Sólo tendrán entrada en los Colegios 
electoralos los electores de la Sección é In
terventores, los candidatos proclamados 
por la Junta provincial, ó municipal en su 
caso, los Notarios para dar fe do cualquier 
acto relacionado con la elocción y que no 
se oponga al secreto de la votación, y los 
depondientes de la Autoridad que el Presi
dente requiera. El Presidente de la Mesa 
cuidará do que la entrada al local se con
serve siempre libre y expedita á las perso
nas expresadas. 

Sin embargo, los Jueces de instrucción 
y sus delegados podrán entrar en los Cole
gios oloctorale9 siompre que lo exija el 
ejercicio de su cargo. 

Art. 40. En las elecciones de Diputa
dos provinciales, las estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas desdo 
las ocho de la mañana del domingo en que 
tenga lugar la elección, hasta las doco do 
la noche del dia en que se verifique el es
crutinio general. 

Art. 41. Nadie podrá entrar en el Cole
gio con armas, palo, bastón ni paraguas, á 
excepción de los electores que por impedi
mento notorio tuvieran necos'dad absoluta 
de apoyo para acercarse á la Mesa; pero 
éstos no podrán pormanocer dentro dol lo
cal más quo el tiempo puramente necesario 
para dar su voto. 

El elector quo infringiere este procepto, 
y advertido no se somettore á las ordeños 
del Presidente, será expulsado del local y 
p rde rá ol derooh > do votar eu aquella 
elección, sin perjnicio de cualquiera otra 
responsabilidad en que incurra. Las Auto
ridades podrán, sin ombargo, usar dentro 
del C>legto el bastón y demás insignias de 
su cargo. 

Art. 42. No podrá estar á la puerta dol 
Colegio eloctoral, en ningún caso, la fuerza 
de instituto armado á que se refiere el a r 
tículo J.° de la ley Electoral, ni podrá pe
netrar en él sino por causa de perturbación 
dol orden público y requerida por el¡Presi-
duttaJ 

Art. 43. En las elocciones municipales, 
el escrutinio general secelobrará el jueves 
inmediato en edificio consistorial, con su
jeción á las reglas siguientes: 

1.* Eu las elecciones municipales veri
ficadas on Municipios quo no teugau más 
que una Sección, el oscrutinio general se 
verificará por la misma Mesa ante la oual 
se hizo la elección. 

Donde haya más de una Seccióu, y 
éstas no lleguen á seis, el escrutinio gene
ral de cada distrito municipal se Voritlcará 
por una Junta compuesta do U Mesa de la 
Seccióu que presidiera el Aloaldú ó un Te
niente ó quien le sus t i tuyen en aquel acto, 
y de un Interventor de cada una de las So 
cioues del mismj distrito municipal, de
signado por la manera preveuida en el ar
ticulo 33. 

3.* Cuando las .'^ecoiouos del distrito 
municipal excodau de seis, la J u m a de os-
cr itinio se compondrá de lo? Interventores 
designados á tenor de dicho a r t . 83. 

4.* Las Juntas do escrutinio serán pre

sididas por los Alcaldes ó Tenientes de Al. 
calde ó quien le sustituya logalmeute. 

Art. 44. En las elecciones de Diputado» 
provinciales, ol escruiiuio goueral socel 6 . 
brará también el juovea inmediato en la 
caboza del distrito electoral y ante un a 

Junta compuesta de los Interventores de
signados, á tenor del art. 38. 

Dichas Juntas serán presididas en la ca. 
pital do la provincia por el Magistrado más 
antiguo de la Audionci» do la misma capi-
tal, con exclusión del Presidente ó Presi
dentes do Sala ó de Sección. 

Eu los domas distritos lo seráu por los 
Magistrados de la misma Audiencia de la 
capital, destinándolos por el ordon de su 
antigüedad á las Juntas de poblaoiones de 
mayor númoro de habitantes. 

Si no hubiere en la Audiencia de la ca
pital de la provincia número bastante de 
Magistrados para cumplir estas comisio
nes, las desempeñarán, guardando el mis
mo orden, bien los Magistrados de otras 
Audiencias que haya en la provincia, ó los 
Jueces de instrucción ó de primera instan-
dia con arreglo á su categoría y autigüe-
dad, pero en ningún caso los Jueces en las 
localidades que ejerzan su jurisdicción. 

Art. 45. Para los efectos señalados on 
ol articulo auterior, y con la anticipación 
conveniente, las Juntas de gobierno de las 
Audiencias de lo oriminal de las capitales 
de provincia en cuyo territorio tengan lu
gar las elecciones de Diputados provincia
les, designarán los Magistrados de la mis
ma Audiencia que deban presidir las .Tun
tas do escrutinio, ó los Jueces que deban 
hacerlo. Si por no bastar los Magistrados 
de la Audiencia de la capital ui los Jueces 
dependientes de ella, hubiere de aoudirse 
á los .Magistrados ó Jueces de otras Au
diencias que haya en la provincia, la de
signación se hará por la Junta de gobier-
110 de la Audiencia respectiva á invitación 
de la de la oapital de la provincia. Eu las 
capitales de provincia donde haya Audien
cia territorial, el Presidente de la misma 
hará la designación de los Magistrados y 
Jueces que han de presidir las Juntas de 
escrutinio eu todos los distritos de la pro* 
viucia. 

Una vez designados los Magistrados ó 
Jueces que hayan de presidir las Juntas 
de escrutinio, se dará de ello directamente 
conocimiento al Gobernador de la provin
cia, á la Juuta provincial y al Alcalde de 
la cabeza del distrito electoral, y prove
yendo al nombrado do la credencial corrts-
poudieute. 

El Magistrado ó Juez comisionado re
querirá eu su caso, y obtendrá del J t t e l 

del partido y de las demás Autoridades el 
concurso que necesite para el ejercicio de 
sus funciones. 

Sin su preseuoia no podrá celebrarse 1» 
Junta do escrutinio. 

Art. 43. Eu las elecciones provinciales 
la Juuta general de escrutinio se reunirá á 
las diez do la mañana, on la cabeza del dis
trito electoral, precisamente en la sal» 
principal del Ayuntamiento, ó en otro lo~ 
cal que ol Alcalde ponga á su disposición, 
que habrá de sor en tal caso igualmente 
decoroso y más capaz que aquélla: pero no 
podrá entrar on funciones sin la conou-
rroncia do la mayoría do los Interventores 
si el uúmero de Seccionos en que esté di
vidido el distrito electoral fuese menor de 
5o, ó sin la concurroncia de ¿5 ou caso de 
que el númoro de Secciones sea mayor. 

Art. 47. En l a s elecciones do Diputados 
provinciales las Juntas provinciales del 
con so, teuieudo en cuenta la proximidad y 
medios de oomuuioación á la cabeza del 
distrito eloctoral, determinarán, publicán
dolo ou los respectivos liolctiiim oficiales, la> 
Seocionos hasta el número do la mitad ra** 
una do las que comprenda ol distrito elec
toral, cuando sean éstas monos de 50, ó h*8* 
ta el de '¿h cuando sea más, cuyos Com»*10" 
nados Interventores tengan que concurrir 
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¿ la Jnn* a 0 6 escrutinio, bajo la responsa
bilidad penal que cstabloce el tit. 6.° de la 
ley Electoral. La concurrencia de ios Co
misionados de las demás Secciones sera 
roluntaria. 

Si no se reuní ore basta las dos do la ta r 
do el número de Interventores exigidos por 
el articulo anterior, ú otra causa imprevis
ta impidiere la celebración de la Junta, el 
Presidente convocará para el dia inmedia
to notificándolo á los Interventores pre
sentes y al público por anuncio escrito, á la 
vez que al Gobernador de la proviucia y á 
la Junta provincial del Censo. Cumplidos 
diches requisitos, la Junta se celebrará el 
día señalado, cualquiera que sea el núme
ro de los concu'.rentes. 

Art. 48. En las elecciones do Conceja
les, la Junta general de escrutinio del dis
trito municipal se reunirá á las diez, de la 
mañana en sala de edificio Consistorial, 
debidamente capaz, y no ostaudo estos lo
cales disponibles, en otro que el Alcalde 
ponga á su disposición, y que habrá do ser 
en tal caso igualmente decoroso y capaz. 

No podrá entrar esta Junta en funcio
nes sin la concurrencia de dos terceras par
tes de los Comisionados Interventores cuan
do el número de Secciones no excoda do 10; 
de la mitad más uno de los Interventores, 
si el número de Secciones en que esté divi
dido el distrito municipal fuero mayor de 
10 y menor do 50, y hasta el de 25 cuando 
sean más. 

A los Comisionados interventores que 
de no mediar justificada excusa dojon de 
concurrir á la junta de escrutinio, podrá 
imponerles el Presidoute de la Junta mul
ta que no exceda de l')0 pesetas. 

También es aplicable á este artiíulo lo 
dispuesto eu el párrafo segundo del art . 47, 
con la íinica variación de que el parte so 
ha de dar á la Junta municipal del censo en 
vez do hacerlo á la provincial. 

Art. 49. Reunida la mayoría ó el nú-
meso preciso de Interventores, y en su 
caso la misma Mesa, ante la cual se verificó 
la elección, el Presidente declarará consti
tuida la Junta de escrutinio general y 
designará á los cuatro Interventores más' 
jóvenes para que actúen como Secretarios. 

Uno de éstos, de orden del Presidente» 
dará ante todo lectura de las disposiciones 
de esto decreto referentes al acto, y en se
guida comenzarán las operaciones del es
crutinio, computándose los votos dados en 
todas las Secciones sucesivamente, por ei 
orden alfabético de las mismas. 

Para esto so pondrán sobro la mesa por 
el Presidente las actas de las Secciones 
que habrá recibido conforme á lo dispuesto 
en el art. 37, y dispondrá que se dé cuenta 
por uno de los Secretarios do los resúme
nes de cada votación, tomando los otros 
Secrotarios las anotaciones conveniontes 
para el cómputo total y adjudicación con
siguiente de los votos escrutados. A medi
da qne so vayan examinando las actas de 
las votaciones do las Secciones, se podrán 
hacor, y se insertarán en el acta de escru
tinio, las reclamaciones y protestas á que 
hubiese lugar sobro la legalidad do dichas 
votaciones. Solamente los individuos do la 
Junta de escrutinio y los caudidatos que 
estuvieren presentes al acto podrán hacer 
•atas reclamaciones y protestas. 

La Junta de escrutinio no podrá anular 
n i a g u n a c t a n ¡ voto. Sus atribuciones se 
imitarán á verificar s i n discusión alguna 

el recuento de los votos omitidos en las 
**ccione& del distrito, ateuióudose e s t r i c -

^ente á los que resu l ten admitidos y 
por las resoluciones do las Me-

electorales, según las actas de las res-
1 V * 8 Votaciones. Si sobro este recuento 

Provocas© alguna duda ó cuestión, se 
i «r ̂  ¿ l o í * u e d e c i d f t ' a m a y o r í a de los 

l v»duosde la misma Junta. La minoría, 
su ! r C a a ° . ' p o ( J r a hacer constar en ol acta I 
fq

 I s entiuaiento y las razones en que lo ¡ 

Art. 50. Terminado el recuento de to
das las Secciones, se leerá en alta voz por 
uno de los Secretarios de la Junta el resu
men general de sus resultados, y el Presi
dente proclamará en ol acto Diputados pro
vinciales ó Concejales electos á los candi
datos que aparezcan con mayor número de 
votos de los escrutados on todo el distrito, 
hasta completar el número de los quo al 
mismo distrito corresponda. 

En caso do empate, el Presidente pro
clamará Diputados provinciales ó Conceja
les presuntos á los candidatos empatados, 
reservando á la Diputación y al Ayunta
miento la resolución que segv'in las circuns
tancias del caso corresponda, y sin perjui
cio de las reclamaciones que contra ostas 
resoluciones do la Diputación ó del Ayun
tamiento establezca la respectiva legisla
ción orgánica, provincial y municipal. 

Art. 51. Las disposiciones de los ar
tículos 89, 41 y 42 son aplicables á las se
siones de la Junta do escrutinio general; 
pero tendrán derecho á entrar en el local 
en que se celebre, y en cuanto á su capa

cidad lo permita, los electores dol distrito 
y las demás personas señaladas en ol arti
culo 39. 

Art. 52. En las elecciones de Diputados 
provinciales, la Junta de escrutinio exten
derá un acta por triplicado, que suscribirán 
todos los individuos de lamismaquehubie-
sen asistido á la sesión. Do estos tres 
ojemplares, uno se remitirá al Goberna
dor, otro á la Junta municipal para su ar 
chivo y el torcero, con los documentos 
anexos que constituyen el expediente, al 
Presidente de la Junta provincial. 

En las elecciones de Concejales, dicha 
acta se extenderá y autorizará por dupli
cado, remitiendo un ejemplar con los do
cumentos anexos á la Seoretaria de la Jun
ta municipal, que lo archivará, y el otro 
se remitirá también inmediatamente al 
Gobernador de la provincia. 

Art. 53. En las condiciones y acuerdos 
de la Junta de escrutinio sobre cuenta y 
adjudicación «le votos no tendrá ol Presi
dente más participación quo la necesaria 
para mantener el ordon de la sesión, y di
rigir las disensiones, si se suscitaran. 

Art. 54. Del acta de escrutinio goneral 
se expedirán certificaciones parciales en 
númoro igual al de los Diputados provin
ciales ó Concejales electos ó presuntos pro
clamados. 

Estas certificacieuos se limitarán á con
signar on relación sucinta el resultado de 
la elección con ol resumen del escrutinio 
general y la proclamación del Diputado 
provincial ó Concejal electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las protestas ó 
reclamaciones, y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no habor habido ninguna en 
su cuso. Estas certificaciones serán direc
tamente remitidas por el Presidente de la 
Junta de escrutinio á los candidatos pro
clamados, á quienes servirán de credencia
les de su elección para presentarse en la 
Diputación ó en ol Ayuntamiento. 

Art. 65. Terminadas todas las opera
ciones de la Junta de escrutinio general, 
su Presidente la doclarará disnelta, y con
cluida la elección. 

CAPÍTULO I I 
De las elecciones parciales 

Art. 56. Las eleccioues parciales de Di
putados provinciales y de Concejales, con
tinuarán verificándose con arreglo á su le
gislación orgánica respectiva; haciéndose 
en el día señalado por los trámites y en la 
forma prescritos por este decreto para las 
elecciones generales. 

C A P Í T U L O I I I 
D: la presentación (le las acta* y reclamaciones 
electorales ante las Diputaciones provinciales 

y Ayuntamientos 
Art. 57. La presentación y examen de 

las actas y las reclamaciones electorales 
sobre las mismas, so verificarán con ar re

glo á la legislación orgánica provincial y 
municipal y á las disposiciones que en caso 
necesario dicte el Gobierno en virtud de 
sus facultades constitucionales. 

TITULO VI 
DK LA SANCIÓN PENAL 

Art. 58. Las disposiciones del tit . G.° de 
la ley Electoral, se aplicarán á los actos ú 
omisiones que puedan tener lugar con mo
tivo de las elecciones de Diputados pro
vinciales ó de Concejales, y en relación 
siempre con los preceptos legales que las 
regulan. (Adaptación de los artículos 1.° 
y 5.° de los adicionales de la ley Elec
toral.) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.* Para la renovación bienal do las Di
putaciones provinciales que se ha de veri
ficar ol domingo 7 de Diciembre dol co
rriente año, con arreglo á la ley de 19 de 
Julio último, y para l a3 elecciones parcia
les y de Concejales que so verifiquen hasta 
la misma fecha dol 7 do Diciembro próxi
mo, quedará sin efecto por esta vez lo dis
puesto en el art . 7.° de este Decreto, res
pecto á la remisión á los Alcaldes por los 
Jnecos municipales, de instrucción y de 
primera instancia respectivamente, de las 
listas certificadas de los electores que hu
biesen fallecido, ó sobre quienes hubiese 
recaído resolución judicial firme quo afec
to á su capacidad electoral después de pu
blicadas las primeras listas definitivas. 

2." Tan luego como esté ultimado el 
Censo, los Ayuntamientos procederán á 
determinar el número de Concejales que 
corresponde á cada distrito de su término 
municipal, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13 de osto Decroto. Inme
diatamente, después de fijado este número, 
se asignarán proporcionalmente, y por 
sorteo á cada distrito, los Concejales que 
dobon ser reemplazados en Mayo de 1891, 
y los que aún deben continuar en sus car
gos; por manera que en dicha renovación 
bienal, y en las sucesivas, concurran á la 
votación todos los distritos, y quede al 
propio tiempo determinado el distrito en 
que so deba proceder á elección parcial on 
caso de vacante. 

3.* No obstante lo dispuesto en los ar
tículos 4G y siguiontes do la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, relativos á elec
ciones parciales y casos en que no os nece
sario verificarlas por ocurrir las vacantes 
dentro del medio año anterior á las elec
ciones ordinarias, el Gobierno procederá á 
verificar todas las elecciones parciales para 
sustituir con Concejales propietarios todos 
los interinos quo existan ó quo se nombren 
antes de verificará© las primeras elecciones 
de Diputados á Cortes. Procurara asimis
mo resolver por sus trámites legales cuan
tos expedientes haya incoados sobre nuli
dad do elecciones ó incapacidad de Conce
jales, y á sor posible dejar ultimada la rec
tificación del número de Concejales quo 
corresponde á cada uno de los distritos an
tes de quo el periodo electoral principie, á 
fin do que dichas elecciones de Diputados 
á Cortes se realicen con Ayuntamientos de 
elección popular legítimamente consti
tuidos. 

4.* En atención al retraso ocasionado 
por las prórrogas concedidas, de acuerdo 
con la Junta ceutral, para la impresión y 
publicación del Censo, podrá el Ministro 
de la Gobernación, con respecto á la próxi
ma renovación de las Diputaciones provin
ciales en las islas Baleares y Canarias, re 
ducir los plazos á que se contrae el párrafo 
torcero dol art . 18 do esto Decreto, relati
vos á la sesión de la Junta provincial para 
la proclamación de candidatos y designa
ción de Interventores. 

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
do mil ochooientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro «I© la Gobernación, 

Francisco Silvela 

G O B I E R N O CIVIL 
Secretaria.—Sanidad 

Habiéndose acordado por la ExceleB-
tisima Comisión provincial, en uso de H 
facultad que le concede el art. 9 8 de la 
vigente ley orgánica, que, á medida que 
los pueblos lo soliciten se dé la orden co
rrespondiente al Dr. Balaguer para la 
vacuuación, he dispuesto hacerlo asi co
nocer á los Alcaldes de la provincia por 
medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Lo digo á Ud. para su inteligencia y 
fines oportunos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1890.=E1 
Gobernador, P. D., Eleuterio Vi l la lba .= 
Sr. Alcalde de. . . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los cinco primeros días del 
presente mes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia ingresar en la 
Depositaría de la Diputación las cuotas 
del segundo trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial; y con el fin do que cura-
plan con el deber que la ley les im
pone, espero de los Sres. Alcaldes se 
sirvan desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se hallan en descubierto de los cu
pos del primer trimestre del corrien
te ejercicio, los del pasado de 1889 
90, como los plazos concedidos para 
abonar por sextas partes sus atrasos 
en concepto del contingente provin
cial por repartos de años anteriores; 
en la inteligencia, que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, la Di
putación cumplirá con lo que deter
mina la legislación vigente. 

Madrid l.° de Noviembre de 1890. 
=E1 Gobernador, Federico Sánchez 
Bodova. 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Coo arreglo á lo dispuesto en la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, queda 
abierta en esta capital la recaudación vo
luntaria de las contribuciones territorial 
é industrial y canon de minas, correspon
dientes al segundo trimestre dol actual 
ejercicio; debiendo verificarse por los Re 
caudadores de las respectivas zonas en el 
domicilio de los contribuyentes hasta el 
día 30 de Noviembre próximo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento de 
los interesados y efectos consiguientes. 

Madrid 31 de Octubre de i890 .=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 
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B o a d i l l a d o l M o n t o 
En el «lia 16 del corriente mes, y hora 

de once á doce de su mañana, tendrá lu
gar la subasta de una cabra con rastra 
hembra, hallada el día 21 del mes de Oc-
bre próximo pasado demandada en este 
término municipal, bajo las condiciones 
que se hallarán do manifiesto. 

Boadilla del Monte 4 de Noviembre de 
1890. = E 1 Alcalde, Aquilino Sevi l l a .= 
P. S. M , Rafael de la Paliza. 

Audionoias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, segui
da contra D. José Cortina y Estecha, por 
injurias y calumnia, y en la que es parte 
D. Luis Felipe García Marchante, como 
actor, ha dictado la referida Sección 3.* 
auto con fecha 30 de Septiembre último, 
señalando el dia 17 del actual, y hora de 
las doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando so cite al testigo D. Juan 
Carlos Morillo, cuyo actual domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado dia y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Noviembre de Í890.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados do p r i m a r a ins tanc ia 

CENTRO 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en los autos 
á instancia del Procurador D. Luis Lum
breras, en nombre del Banco Hipotecario 
de España contra D. Juan Anglada y 
Ruiz, sobre rescisión y pago de un prés
tamo, se saca á pública subasta las fincas 
siguientes: Una casa-palacio, con jardi
nes, situado en esta capital, segundo cuar
tel hipotecario, distrito de Buenavista, 
distinguida con el núm. 12, del paseo do 
la Castellana, y con el 29 antes * 31 de la 
calle de Serrano, ocupando la manzana, 
número 204 de la primera zona del en
sanche, con una superficie de 14.293 me 
tros cuadrados 50 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 184.105 pies cuadrados con 
70 décimos de pie cuadrado, cercado todo 
ello por una verja de hierro, conteniendo 
dentro do su perímetro varias construc
ciones destinadas á picadero, cuadras, co
cheras, porterías, palomar y otras diver
sas, hallándose el jardín con diferentes 
plantaciones que forinau calles y paseos, 
sistema de desagüe, compuesto de alean* 
tarillas y atarjeas, red de tuberías de agua 
y ga?, con sus llaves, grifos y aparatos 
correspondientes. 

Para su remate so ha señalado el dia 
29 del actual y hora de la una do la tarde, 
en la audiencia de este Juzgado, siendo 
el tipo por que sale á subasta dicha finca 

a cantidad de 3.400.000 pesetas on que 
ha sido tasada; previnióudose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
torceras partes de indicada suma; que los 
licitadores deberán consignar previamente 
en la Caja general do Depósitos el 10 por 
100 de repelida cantidad , presentando 
para poder tomar parto en el remate el 
oportuno resguardo que lo acredite; que 
los titulos'de propiedad de la finca, asi 
como la certificación expedida por los pe
ritos, y en la quo se describo la finca más 
pormenor, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del acluario para quo puedan 
examinarlos los licitadores, los que debe
rán conformarse con referidos títulos, sin 
que puedan exigir otros, y que el pago 
del precio del remate deberá verificarse 
en el plazo de ocho días siguientes al en 
que se apruebe la subasta. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1890.=V.° B.° =Ponce do León.=:El Es
cribano, Santos Pinto. 20 

NORTE 
En virtud do provideucia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Norte de esta capital, on autos 
ejecutivos promovidos por D. Manuel Lo
renzo Rubio, como marido de Doña Toma 
sa Tudela y Peioado, contra la Excma. se
ñora Doña Ventura Serrano y Domínguez, 
y por su fallecimiento contra su hijo y 
heredero D. Fernando Díaz y Serrano, so
bre pago de 45.900 pesetas do principal, 
intereses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta de las siguientes fincas: 

La mitad de una casa hotel, situada en 
esta Corte y en calle de Monto Eíquinza, 
número 6, con vuelta á la de Alcalá Galia-
no, manzana 191; consta tola la finca, se
gún informe pericial, de un sótano, planta 
baja, piso principal y segundo, y además 
cochera con planta baja y principal, y 
ocupa una superficie de 597 metros 4 decí
metros, equivalentes á 7.6S9 pies 88 déci
mos; tasada dicha mitad en 61.980 pesetas. 

Y la mitad de otra casa hotel también 
en esta capital y su calle «le Genova, nú 
mero 13, manzana 90; ocupa toda la finca 
una superficie de 631 metros 96«iecímetros, 
equivalentes á 8.783 pies 64 décimas de 
otro y consta do semi-sótauo, planta baja, 
piso principal y sotabanco, y además cua
dra y cochera; tasada la referida mitad en 
127.555 pesetas, á deducir cargas como la 
anterior. 

Para el remate se ha señalado el día 5 
de Diciembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal de la casa 
número 1 de la calle del General Castaños; 
y se advierte á las personas quo deseen in
teresarse en la subasta, que para tener 
parle necesitan depositar previameute en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
el 10 por 100 efectivo del valor de les bie
nes; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos torceras partes del avalúo; 
que no existen títulos de propiedad por no 
haber sido preséntalos ui soplido su falta, 
sin pe.juicio de observarse en su caso lo 
que dispone el art. 1.497 de la ley de En
juiciamiento civil, y que podrán adquirir 
más pormenores en la Escribanía del ac
tuario D. Juan Vivó, calle de Santa Isabel, 
número 12, principal, todos los días no 
feríalos. 

Madrid 6 de Noviembre de 1890.= 
V.° B.°=R. Zapata.=E1 acluario, Juan 
Vivó. 19 

ESTE 
2n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del Este, en autos 
ejecutivos que sigue D. Francisco Duran 
con D. Buenaventura y D. Patricio He
rreros, sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes, sitas 
en término de Getafe: 

Una tierra donde llaman los Sanchos 
ó Valdeliego, de 11 celemines y 13 
estadales; tasada en 147 pesetas. 

Otra en los sitios del Juncal , cabida 
10 celemines; tasada en 110 pesetas. 

Otra en el sitio de la Ventosa, cabida 
una fanega, 8 celemines y 26 V, estada
les; tasada en 243 pesetas. 

Otra en el sitio de la Cañada do San 
Marcos, cal ida una fanega, 4 celemines 
y 5 */, «le estadal; tasada en 175 pesetas. 

Otra en el sitio de Garzapozuclo, ca
bida 8 celemines y 8 ' /• estadales; tasada 
en 88 pesetas. 

Otra en el camino de Toledo, llamada 
de Mediano, cabida 11 celemines, 31 '/$ 
estadales; tasada en 123 pesetas. 

Otra en el sitio de la Ventosa, cabida 
2 fauegas, 9 celemines y 25 estadales; ta
sada en 350 pesetas. 

Otra en Valdelavieja, cabida 2 fane
gas, 8 celemines y '/• estadal; valorada 
en 315 pesetas. 

Un olivar, antes majuelo, al pago de la 
Cogonllla, valorada, con inclusión de los 
olivos quo contiene, en 1.610 pesetas; cuyo 
olivar se compono do 2 panelas, de caber 
3 fanegas, 5 celemines y 27 '/• estadales, 
cuyas 9 fincas ascienden en junto á 3.168 
pesetas. 

Para cuyo remato ss ha señalado el 
dia 29 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, en el local do este Juzgado y 
en el de la villa do Getafe, el cual se lleva 
á efecto con la rebaja de 25 por 100 de su 
tasación; advirtiéndose que no se admito 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que para tomar parte 
en las subastas se ha de consignar el 10 
por 100 do aquélla, y quo habrán do con
formarse con los títulos de propiedad que 
existan. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1890.= Ernesto Gisbert. = El actuario, 
Licenciado, Severiano de Mazorra. 
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ESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. JUPZ de primera instancia 
del Este de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribo, so anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez y 
término de 20 días , do las fincas si
guientes: 

Una casa sita en Carmona, calle del 
Medio, núm. 14, que mide 225 metros 
cuadrades: que linda por la derecha, en
trando en ella, con otra de Diego Valen* 
cia; por la izquierda otra do D. Manuel 
Nieves, y espalda otra de D. Francisco 
Teruel, con planta baja, principal y azo
tea, tasada en 1.800 pesetas. 

Uu pedazo de olivar en Usagre, com
puesto de una fanega y cuatro celemines, 
equivalentes á 76 áreas y una centiárea, 
y en ellas una aranzada de 33 pies, valo
rado cada un olivo en cuatro pesetas y 
cinco céntimos: que linda al Naciente, 
Sur y Poniente olivares que fueron de 
D. Domingo Zabala, y al Norte otro de 
D. Pablo Subirá, tasado todo en 465 pesetas 
50 céntimos; ambas tincas salen á subasta 
con rebaja del 25 por 100 de sus respecti
vas tasaciones, ó sea, la casa 1.350 pese
tas, y el olivar en 347; habiéndose seña
lado para su remate, que será simultáneo. 

en esta Corte y en el Juzgado do primera 
instancia de Carmona, el día 20 do No
viembre próximo, á la una de la tarde, e Q 

la sala audiencia de S. S., sita en ni ¡.iso 
principal del edificio do los Juzgados, 
callo del General Caslaño3, núm. 1; de
biendo advertir que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partei 
del precio porque salen á subasta, pudien» 
do hacerse á calidad de ceder, y que para 
tomar parte en aquélla deberán los licita
dores consignar previamente en ta mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo dol va
lor que sirvo de tipo para la subasta, eiu 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 31 Octubre de 1890.=V.° B.° 
=Gisbert = E l actuario , Rafael Valdi
vieso. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y omplaza á Faustino Lasa, natural 
do Alegría, de 25 á26 años do edad, cuyas 
demás circunstancias de filiación, como 
actual domicilio y paradero so ignorao, 
para que dentro del término de 10 días, 
contalos desdo la publicación do la pre
sente en los periódicos oficiales do esU 
Corte, comparezca ante el expresado 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. I, principal, á responder de 
los cargos que le resultan on causa que 
me hallo instruyendo por robo; apercibido 
do que de no verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará ol per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular do esta 
Corte en claso de detenido, comunicado y 
á mi disposición, caso de ser habido, del 
referido Faustino Lasa, el cual 0 3 de es
tatura más bien alta, de carnes regulares, 
moreno, usa bigoto, quo como el pelo es 
negro. 

Dada en Madrid á 31 do Octubre de 
1890.=Laurenlino Ocampo.=El Secreta
rio, por mi compañero Sr. Villanueva, 
Andrés Peláez Vera. 

MERCURIO 

SOCIEDAD KSPRC1AL MINERA. 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades miueras, fecha 6 
de Julio de 1859, so requiero por tercera 
y última vez, para que ¿atisfagau sus des
cubiertos eu la Tesorería de esta Sociedad, 
Carretas, 3, casa de cambio, á los señores 
que á continuación so expresan: 

Testamentaria do S. M. la Reina Doña 
María Cristina do Borbón, por los divi
dendos pasivos números 6, 7 y 8 de sus 
dos acciones números 41 y 97, importan
tes 80 pesetas. 

D. Pedro Crespo Samauiego y Vargas, 
por los dividendos pasivos números 7 y 3 
de su tercer cuarto de acción núm. 59, 
importantes 7*50 pesetas. 

Lo quo so anuncia por el presento par» 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 6 de Noviembre de t890 .=El 
Presidente, Francisco López Gómez. 

MADRID: 1890.—Ese. Tipog. del Hospicio. 


